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EXPEDIENTE  : 14170-2024-SERVIR/TSC 
IMPUGNANTE  : NESTOR ALEXANDRO LA CRUZ ANCHANTE 
ENTIDAD : AGENCIA PERUANA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
RÉGIMEN  : DECRETO LEGISLATIVO Nº 1057 
MATERIA  : EVALUACIÓN Y PROGRESIÓN EN LA CARRERA 
    TELETRABAJO 
  
SUMILLA: Se declara la NULIDAD de la decisión contenida en el correo electrónico del 
11 de octubre de 2024, emitido por la Jefatura de la Unidad de Administración de 
Personal de la Agencia Peruana de Cooperación Internacional; al haberse vulnerado el 
debido procedimiento administrativo.  
 
Lima, 9 de mayo de 2025 
 
ANTECEDENTES 
 
1. Mediante Adenda Nº 022 al Contrato Administrativo de Servicios CAS Nº 044-

2015/APCI, del 31 de agosto de 2023, la Agencia Peruana de Cooperación 
Internacional, en adelante la Entidad, y el señor NESTOR ALEXANDRO LA CRUZ 
ANCHANTE, en adelante el impugnante, acordaron que del 1 de septiembre de 2023 
al 31 de diciembre de 2023 el impugnante realizaría sus labores en la modalidad de 
teletrabajo total. Este acuerdo fue prorrogado del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2024, mediante Adenda Nº 023. 
 

2. El 11 de octubre de 2024 la Jefatura de la Unidad de Administración de Personal de 
la Entidad, mediante correo electrónico, le comunicó al impugnante la reversión del 
teletrabajo, a la presencialidad, dándole plazo hasta el 28 de octubre de 2024. La 
justificación, según se indica, se encontraba en el Memorándum 0512-2024-
APCI/OPP. 
 

TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 
 
3. El  4 de noviembre de 2024 el impugnante interpuso recurso de apelación contra la 

decisión contenida en el correo electrónico del 11 de octubre de 2024, alegando lo 
siguiente:  

 
(i) Su puesto se identificó como teletrabajable total. 
(ii) Desde el 1 de septiembre de 2023 a realizado labores mediante el 

RESOLUCIÓN Nº 001729-2025-SERVIR/TSC-Segunda Sala

620381570022025
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teletrabajo sin que se registren situaciones que evidencien dificultades 
para el cumplimiento de sus funciones. 

(iii) No se ha justificado claramente la reversión del teletrabajo.  
(iv) No se precisa qué subcriterios han variado. 
(v) La decisión no está debidamente motivada.  

 
4. Con Oficio Nº 0056-2024-APCI/OGA-UAP la Entidad remitió al Tribunal del Servicio 

Civil, en adelante el Tribunal, el recurso de apelación interpuesto por el impugnante, 
así como los antecedentes que dieron origen al acto impugnado.   
 

5. Mediante Oficios Nos 038042 y 038043-2024-SERVIR/TSC, la Secretaría Técnica del 
Tribunal comunicó al impugnante y a la Entidad, respectivamente, que el recurso de 
apelación ha sido admitido a trámite al haberse determinado que cumple con los 
requisitos de admisibilidad. 

 
ANÁLISIS 

 
De la competencia del Tribunal del Servicio Civil 
 
6. De conformidad con el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 10231, modificado por 

la Centésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29951 - Ley del 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 2 , el Tribunal tiene por 
función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del 

                                                 
1 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
“Artículo 17º.- Tribunal del Servicio Civil 
El Tribunal del Servicio Civil - el Tribunal, en lo sucesivo - es un órgano integrante de la Autoridad que 
tiene por función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del Sistema. 
El Tribunal es un órgano con independencia técnica para resolver en las materias de su competencia. 
Conoce recursos de apelación en materia de: 
a) Acceso al servicio civil; 
b) Pago de retribuciones; 
c) Evaluación y progresión en la carrera; 
d) Régimen disciplinario; y, 
e) Terminación de la relación de trabajo. 
El Tribunal constituye última instancia administrativa. Sus resoluciones podrán ser impugnadas 
únicamente ante la Corte Superior a través de la acción contenciosa administrativa. 
Por decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, previa opinión favorable 
de la Autoridad, se aprobarán las normas de procedimiento del Tribunal”. 

2 Ley Nº 29951 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
“CENTÉSIMA TERCERA.- Deróguese el literal b) del artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, Decreto 
Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos”. 
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Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, en las materias: acceso 
al servicio civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y 
terminación de la relación de trabajo; siendo la última instancia administrativa. 
 

7. Asimismo, conforme a lo señalado en el fundamento jurídico 23 de la Resolución de 
Sala Plena Nº 001-2010-SERVIR/TSC3, precedente de observancia obligatoria sobre 
competencia temporal, el Tribunal es competente para conocer en segunda y última 
instancia administrativa los recursos de apelación que sean presentados ante las 
entidades a partir del 15 de enero de 2010, siempre y cuando, versen sobre las 
materias establecidas descritas en el numeral anterior. 
 

8. Posteriormente, en el caso de las entidades del ámbito regional y local, el Tribunal 
asumió, inicialmente, competencia para conocer los recursos de apelación que 
correspondían sólo a la materia de régimen disciplinario, en virtud a lo establecido 
en el artículo 90º de la Ley Nº 300574, y el artículo 95º de su reglamento general, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 5 ; para aquellos recursos de 
apelación interpuestos a partir del 1 de julio de 2016, conforme al comunicado 
emitido por la Presidencia Ejecutiva de SERVIR y publicado en el Diario Oficial “El 
Peruano”6, en atención al acuerdo del Consejo Directivo del 16 de junio de 2016. 
 

9. Sin embargo, es preciso indicar que a través del Comunicado de SERVIR publicado 
en el Diario Oficial “El Peruano” el 29 de junio de 2019, en atención a un nuevo 

                                                 
3 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 17 de agosto de 2010. 
4 Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil 

“Artículo 90º.- La suspensión y la destitución 
La suspensión sin goce de remuneraciones se aplica hasta por un máximo de trescientos sesenta y cinco 
(365) días calendario previo procedimiento administrativo disciplinario. El número de días de suspensión 
es propuesto por el jefe inmediato y aprobado por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces, 
el cual puede modificar la sanción propuesta. La sanción se oficializa por resolución del jefe de recursos 
humanos o quien haga sus veces. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil. 
La destitución se aplica previo proceso administrativo disciplinario por el jefe de recursos humanos o 
quien haga sus veces. Es propuesta por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces y aprobada 
por el titular de la entidad pública, el cual puede modificar la sanción propuesta. Se oficializa por 
resolución del titular de la entidad pública. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil”. 

5Reglamento de la Ley Nº 30057, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 
“Artículo 95º.- Competencia para el ejercicio de la potestad disciplinaria en segunda instancia 
De conformidad con el artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, que crea la Autoridad del Servicio 
Civil, rectora del sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, la autoridad competente 
para conocer y resolver el recurso de apelación en materia disciplinaria es el Tribunal del Servicio Civil, 
con excepción del recurso de apelación contra la sanción de amonestación escrita, que es conocida por 
el jefe de recursos humanos, según el artículo 89 de la Ley. 
La resolución de dicho tribunal pronunciándose sobre el recurso de apelación agota la vía 
administrativa”. 

6El 1 de julio de 2016. 
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acuerdo de su Consejo Directivo7, se hizo de público conocimiento la ampliación de 
competencias del Tribunal en el ámbito regional y local, correspondiéndole la 
atención de los recursos de apelación interpuestos a partir del lunes 1 de julio de 
2019, derivados de actos administrativos emitidos por las entidades del ámbito 
regional y local, en lo que respecta al resto de materias: acceso al servicio civil, 
evaluación y progresión en la carrera, y terminación de la relación de trabajo; esto 
es, asumió la totalidad de su competencia a nivel nacional, tal como se puede 
apreciar en el siguiente cuadro: 

 
COMPETENCIAS DEL TRIBUNAL DEL SERVICIO CIVIL 

2010 2011 
Recursos de apelación 

interpuestos a partir del  
1 de julio de 2016 

Recursos de apelación 
interpuestos a partir del  

1 de julio de 2019 

PRIMERA SALA 
Gobierno 

Nacional (todas 
las materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno 
Nacional 
(todas las 
materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

Gobierno Regional y Local 
(solo régimen 
disciplinario) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional y 

Gobierno Regional y Local 
(todas las materias) 

 
10. Por tal razón, al ser el Tribunal el único órgano que resuelve la segunda y última 

                                                 
7Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, modificado por el Decreto 
Legislativo Nº 1450 
“Artículo 16.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo 
Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general y/o de alcance nacional; 
b) Aprobar las normas de desarrollo del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos; 
c) Aprobar la política general de SERVIR; 
d) Aprobar el Presupuesto Institucional, los Estados Financieros, el Balance General, el Plan Estratégico 
Institucional y el Plan Operativo Institucional; 
e) Aprobar la organización interna de SERVIR, el funcionamiento del Consejo Directivo y el desarrollo de 
las funciones de las gerencias y de órganos que se requieran para el ejercicio de sus funciones, dentro 
de los límites que señala la ley y el Reglamento de Organización y Funciones; 
f) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 
sistema; 
g) Designar y remover, a propuesta del Presidente Ejecutivo de SERVIR, al Gerente General de SERVIR, 
en los términos que apruebe el Consejo, y aprobar las incorporaciones por concurso público y 
desvinculaciones de los demás Gerentes, Directores y Jefes; 
h) Aprobar la designación, previo concurso público, aceptar la renuncia y aprobar la remoción de los 
vocales del Tribunal del Servicio Civil; 
i) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
j) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
k) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
l) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y, 
m) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema.” 
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instancia administrativa en vía de apelación en las materias de acceso al servicio 
civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y terminación de 
la relación de trabajo en los tres (3) niveles de gobierno (Nacional, Regional y Local), 
con la resolución del presente caso asume dicha competencia, pudiendo ser sus 
resoluciones impugnadas solamente ante el Poder Judicial. 
 

11. En ese sentido, considerando que es deber de todo órgano decisor, en cautela del 
debido procedimiento, resolver la controversia puesta a su conocimiento según el 
mérito de lo actuado; y, habiéndose procedido a la admisión del recurso de 
apelación y valoración de los documentos y actuaciones que obran en el 
expediente, corresponde en esta etapa efectuar el análisis jurídico del recurso de 
apelación. 

 
Sobre el teletrabajo en la administración pública  
 
12. Previamente, debemos indicar que las autoridades administrativas deben actuar 

con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le 
estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas, en 
cumplimiento de un principio fundamental en todo procedimiento como es el 
principio de legalidad. Este constituye un pilar de la actuación administrativa por el 
cual la Administración sólo puede actuar cuando se encuentra habilitada por norma 
legal específica y en la forma en que esta lo permita, atendiendo a sus fines; en 
tanto, está sometida a lo que establece nuestro ordenamiento jurídico en su 
integridad. De este modo, mientras los particulares tienen libertad para actuar en 
todo lo que la ley no prohíba, las entidades públicas están limitadas a lo que la ley 
explícitamente autorice. 
 

13. Para el autor Guzmán Napurí8  este es el principio más importante del derecho 
administrativo, en virtud del cual la Administración encuentra en la ley su 
fundamento y el límite a su acción en beneficio de los derechos de los individuos.  
Por su parte, Morón Urbina9 refiere que por aplicación del mencionado principio los 

agentes públicos deben fundar todas sus actuaciones decisorias o consultivas en 
la normativa vigente, enfatizando que por imperio de dicho principio se debe 
entender que las entidades están sujetas a todo el sistema normativo.  

 
14. Bajo estas premisas, tenemos que la Ley Nº 31572 - Ley del Teletrabajo10, tiene por 

                                                 
8GUZMAN NAPURÍ, CHRISTIAN. Tratado de la Administración Pública y del Procedimiento Administrativo, 

Ediciones Caballero Bustamante, Lima, 2011, pp 35-38. 
9Morón Urbina, Juan Carlos. “Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General”. Novena 

Edición. Publicado por Gaceta Jurídica. Mayo 2011. pp. 60-62. 
10Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 11 de septiembre de 2022.  
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objeto la regulación de la modalidad especial del teletrabajo en las entidades de la 
administración pública y en las instituciones y empresas privadas en el marco del 
trabajo decente y la conciliación entre la vida personal, familiar y laboral, y 
promover políticas públicas para garantizar su desarrollo. Este (el teletrabajo) es 
aplicable a todos los servidores civiles de las entidades de la administración pública, 
sujetos a cualquier tipo de régimen laboral; para lo cual, las oficinas de recursos 
humanos, en coordinación con los jefes de los órganos y unidades orgánicas de las 
entidades públicas, se encargan de determinar aquellos puestos, actividades y 
funciones que pueden desempeñarse en la modalidad de teletrabajo, e identificar 
los servidores civiles que realizarán teletrabajo. 

 
15. Se caracteriza por ser voluntario y reversible, temporal o permanente, de manera 

total o parcial, flexibiliza la distribución del tiempo de la jornada laboral, se puede 
realizar dentro del territorio nacional o fuera de este.  

 
16. El artículo 9º de la Ley Nº 31572 prevé en el numeral 9.3 que “el trabajador o 

servidor civil o teletrabajador puede solicitar al empleador el cambio de modalidad 
de la prestación de sus labores, de forma presencial a teletrabajo, o viceversa, el 
cual es evaluado por el empleador, pudiendo denegar dicha solicitud en uso de su 
facultad directriz, debiendo sustentar las razones de dicha denegatoria. Esta 
solicitud es respondida dentro del plazo de 10 días hábiles. Transcurrido el plazo sin 
respuesta a la solicitud del trabajador o servidor civil, esta se entiende por 
aprobada”. De este modo, se impone a las entidades la obligación de responder a 
los servidores en un plazo determinado, garantizando que, en caso de silencio 
administrativo, la solicitud se entienda aprobada. 
 

17. El reglamento de la citada ley precisa en el artículo 5º que la variación de la 
modalidad presencial a teletrabajo y viceversa de un/a trabajador/a y/o servidor/a 
civil es voluntaria y debe ser producto de un acuerdo entre las partes.  

 
18. Igualmente, el artículo 36º de la misma norma señala que las entidades públicas 

están posibilitadas de autorizar, modificar o revertir la prestación de servicios 
mediante teletrabajo de acuerdo a las necesidades del servicio que prestan, 
debiendo sujetarse a los recursos humanos, digitales y presupuestales con los que 
dispone, conforme al procedimiento y criterios establecidos en el Plan de 
Implementación de Teletrabajo, a que se refiere el artículo 36 del presente 
reglamento.  

 
19. En esa línea, el artículo 36º de la misma norma estipula que el Plan de 

Implementación del Teletrabajo debe contener: El mecanismo de control y 
seguimiento de los productos y/o actividades, pudiendo incluir los supuestos de 
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reversibilidad del teletrabajo. 
 
Sobre la debida motivación de los actos administrativos 

 
20. El TUO de la Ley Nº 27444 reconoce a los administrados el derecho a obtener una 

decisión motivada como una garantía del derecho al debido procedimiento. Esta, 
en proporción al contenido y conforme al ordenamiento jurídico, constituye un 
requisito de validez del acto administrativo11 que se sustenta en la necesidad de 
permitir apreciar su grado de legitimidad y limitar la arbitrariedad en la actuación 
pública12. Permite así a la Administración poner en evidencia que su actuación no 
es arbitraria, sino que está sustentada en la aplicación racional y razonable del 
derecho y su sistema de fuentes13. Es por ello por lo que no es admisible que una 
autoridad administrativa se limite a expresar la normativa en que ampara su 
decisión o, exponga fórmulas genéricas o vacías de fundamentación.   
 

21. Ahora, el Tribunal Constitucional ha precisado, que: “La Constitución no garantiza 
una determinada extensión de la motivación, por lo que su contenido esencial se 
respeta siempre que exista fundamentación jurídica, congruencia entre lo pedido y 
lo resuelto y, por sí misma, exprese una suficiente justificación de la decisión 
adoptada, aun si esta es breve o concisa, o se presenta el supuesto de motivación 
por remisión. 
Tampoco garantiza que, de manera pormenorizada, todas las alegaciones que las 
partes puedan formular dentro del proceso sean objeto de un pronunciamiento 
expreso y detallado. En materia penal, el derecho en referencia garantiza que la 
decisión expresada en el fallo sea consecuencia de una deducción razonable de los 
hechos del caso, las pruebas aportadas y la valoración jurídica de ellas en la 
resolución de la controversia. En suma, garantiza que el razonamiento empleado 

                                                 
11Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo 3º.- Requisitos de validez de los actos administrativos 
Son requisitos de validez de los actos administrativos: 
(…) 
4. Motivación.- El acto administrativo debe estar debidamente motivado en proporción al contenido y 
conforme al ordenamiento jurídico”. 

12Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo 6º.- Motivación del acto administrativo 

 (…)  
6.3 No son admisibles como motivación, la exposición de fórmulas generales o vacías de 
fundamentación para el caso concreto o aquellas fórmulas que por su oscuridad, vaguedad, 
contradicción o insuficiencia no resulten específicamente esclarecedoras para la motivación del acto”. 

13Fundamento 11 de la sentencia emitida en el expediente Nº 2192-2004-AA/TC. 
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guarde relación y sea proporcionado y congruente con el problema que al juez penal 
corresponde resolver”14. 
 

22. Sobre el particular, Vignolo Cueva precisa: «La actuación administrativa, para ser 
asumida como verdadero producto jurídico (más si produce efectos sobre la esfera 
de los administrados), necesita de motivación suficiente, es decir de argumentos 
construidos como auténticas razones que permitan mantener inalterable la garantía 
de razonabilidad y no arbitrariedad de la decisión administrativa. En otras palabras, 
la motivación mientras se mantenga en condición adecuada es un reflejo del 
principio de razonabilidad, prevista para eliminar las argumentaciones absurdas, 
insensatas, con factores irrelevantes, de datos inexactos o falsos (…)»15. 
 

23. En consecuencia, las autoridades administrativas tienen el deber de exponer, al 
menos de forma sucinta, los fundamentos fácticos y jurídicos que sustentan sus 
decisiones, a fin de garantizar la transparencia del acto administrativo y eliminar 
cualquier apariencia de arbitrariedad o discrecionalidad indebida 

 

Sobre el cumplimiento de la Ley Nº 31572 al presente caso 
 
24. En el presente caso se ha verificado que el impugnante solicitó se le otorgue la 

modalidad de teletrabajo y, en virtud de ello, suscribió con la Entidad la Adenda Nº 
22, mediante la cual ambas partes acordaron modificar la modalidad de prestación 
de servicios. Dicho acuerdo se encontraba vigente hasta el 31 de diciembre de 2024, 
de acuerdo a la adenda Nº 23. Este documento refleja la voluntad expresa de las 
partes de sujetarse a las condiciones establecidas para el teletrabajo, 
constituyéndose en un acto jurídico válido y vinculante que debía ser respetado por 
ambas partes mientras mantuviera su vigencia, salvo que se presentara algún 
supuesto que habilitara a la Entidad a revertir dicha medida, conforme al marco 
normativo aplicable y debidamente motivado. 
 

25. Sin embargo, se aprecia que, mediante el correo electrónico del 11 de octubre de 
2024, la Jefatura de la Unidad de Administración de Personal dispuso la reversión 
del teletrabajo acordado con el impugnante, sin sustentar las razones por las cuales 
no resultaba factible que este continuara prestando servicios bajo dicha modalidad. 

 
26. Si bien se ha señalado que la justificación de la decisión se encuentra en el 

Memorándum Nº 0512-2024-APCI/OPP, de fecha 9 de octubre de 2024, se advierte 
que dicho documento tampoco contiene una exposición clara de razones fácticas 

                                                 
14Fundamento 11 de la sentencia emitida en el expediente Nº 1230-2002-HC/TC.  
15VIGNOLO CUEVA, Orlando. Discrecionalidad y arbitrariedad administrativa, Palestra Editores, Lima, 

2012, p.109.  
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que sustenten por qué no resultaba viable que el impugnante continuara prestando 
servicios bajo la modalidad de teletrabajo. La ausencia de una motivación concreta 
y específica impide verificar la existencia de una causa objetiva que respalde la 
medida adoptada, lo cual resulta contrario al principio de debida motivación. 

 
27. Esta actuación carece de motivación suficiente, lo que contraviene el principio de 

debido procedimiento y afecta la validez del acto administrativo, ya que toda 
decisión que implique una modificación de las condiciones previamente acordadas 
debe estar debidamente fundamentada en hechos objetivos y normas aplicables. 

 
28. Por tanto, al haberse producido un vicio que afecta la decisión de la Entidad, 

corresponde declarar su nulidad, conforme a lo dispuesto en el numeral 1 del 
artículo 10º del TUO de la Ley Nº 27444. No obstante, dado que el acuerdo entre el 
impugnante y la Entidad tenía vigencia hasta el 31 de diciembre de 2024, a la fecha 
resulta imposible retrotraer el procedimiento, al haberse consumado la afectación, 
en aplicación del numeral 12.3 del artículo 12º del TUO de la Ley Nº 2744416, 
correspondiendo a la Entidad determinar la responsabilidad de los servidores o 
funcionarios involucrados.  

 
En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 1023, 
la Segunda Sala del Tribunal del Servicio Civil; 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar la NULIDAD de la decisión contenida en el correo electrónico del 11 
de octubre de 2024, emitido por la Jefatura de la Unidad de Administración de Personal 
de la AGENCIA PERUANA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL; al haberse vulnerado el 
debido procedimiento administrativo. 
 
SEGUNDO.- Notificar la presente resolución al señor NESTOR ALEXANDRO LA CRUZ 
ANCHANTE y a la AGENCIA PERUANA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL, para su 
cumplimiento y fines pertinentes. 
 
 
                                                 
16Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
  “Artículo 12º.- Efectos de la declaración de nulidad 
 (…) 
 12.3 En caso de que el acto viciado se hubiera consumado, o bien sea imposible retrotraer sus efectos, 

sólo dará lugar a la responsabilidad de quien dictó el acto y en su caso, a la indemnización para el 
afectado.” 
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TERCERO.- Devolver el expediente a la AGENCIA PERUANA DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL, debiendo la entidad considerar lo señalado en el artículo 11º del Texto 
Único Ordenado de la Ley Nº 27444. 
 
CUARTO.- Disponer la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(https://www.gob.pe/institucion/servir/colecciones/1800-tribunal-del-servicio-civil-
sala-2). 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 
Firmado por 
GUILLERMO JULIO MIRANDA HURTADO 
Presidente 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por VºBº 
ROSA MARIA VIRGINIA CARRILLO SALAZAR  
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por VºBº 
SANDRO ALBERTO NUÑEZ PAZ 
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
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